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Aftículo1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

wa Legislación peninsular, a los veinte días de su
mulg Lción, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiéndé hecha la promulgación el día en .que
i serción de la Ley en el «Boletín Oficial del¡Dala

ledo).

Articulo 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
1:su cumplimiento.

Afüdo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ol e Kisieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Le le .es, órdenes y anuncios que se mande publicar
%les BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
6übemalor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
palos editores de los mencionados periódicos.
19.00.26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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MIERCOLES 15 DE SEPTIEMBRE DE 1948
P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. l FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre, . , . 18 	 Trimestre. . .. . 21
Seis meses. . 	30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número' suelto del año eorriente 	 050 pts.

Id. de . id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos atos anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de 7ematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXEPTO LOS DOMINGOS

--
1 Franqueo concertado

. Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de insercióa de los' anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —, No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

o

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.342

rovincial de Beneficencia
loado por esta Junta Provincial

id2neficencia expediente de inves-
loción de bienes p ertenecientes a

• Gonzalo Gil Cobo•
Illainstiluída en La Parnbra, se
up a cuantas personas tuvieran
cocimiento de lä existencia '->de
tilos de estos bienes o de cuales,.
etadalos o antecedentes que pu-
"M211 lacililar las averiguaciones
UdIal p ropósito se realizan por
mCorooración, se sirvan comu-

iin perdida de tiempo en sus
, •inas de Secretaría, sitas en la ca-
Alfonso XIII, número 18 (anligu°terno Civil).

Córdoba 31 de Agosto • de 1948.
Aria Junta Provincial de Benefi-

ku:EI Secrelario-Administrador
Fe rnando de Arróspide. —

El Gobernador Civil interi-
denle, A u relio Villalón.

V.° B.° El Gobernador Civil Interino
Presidente, Aurelio Villalón.

Núm. 3.344
Junta Provincial de Befieficencia•

Incoado por esta Junta Provincial
de Beneficencia expediente de inves-
tigación - de bienes p ertenecientes a
la Fundación •Obra Pía dz Caridad-,
que fue instituida en Pedro Abad, se
ruega a cuantas personas tuvieran
conocimiento de la existencia de al-
gunos de estos bienes . o de cuales-
q uiera datos o antecedentes que pu-
dieran facilitar las averiguaciones
que a tal p ropósito se realizan por
esta Cor p oración, se sirvan facilitar-
los sin pérdida de tiempo en sus.ofi-
cinas—Ue Secretaría, sitas- en la calle
Alfonso XIII número 18 (antiguo Go-
bierno Civil).

Córdoba 25 de Octubre de 1948.
Por la Junta Provincial de Benefi-

cencia: El Secretario-Administrador
Interino, Fernando de Arróspide. —
V.° B.°: El Gobernador Civil Presi-
dente interino, Aurelio Villalón.

Núm. 3.346
Junta Provincial de Beneficencia

Incoado por esta Junta Provincial
de Beneficencia expediente de inves-
tigación , de bienes pertenecientes a la
Fundación » Instituto de Hermanitas
de los Pobres., que fue insiituída en
Baena, se ruega a cuantas personas
tuvieran conocimiento de la existen-
cie de algunos de estos bienes o de
cualesquiera datos o antecedentes
que p udieran facilitar las averigua-
ciones que a tal propósito se reali-
zan por esta Corp oración, se sfrvan
comunicarlo sin pérdida de tiempo
en sus oficinas de Secretaría, Sitas
en la calle Alfonso XIII, número 18
(antiguo Gobierno Civil),

Córdoba 23 de Agosto de 1948. —
Por la Junta, Provincial de Beneficen-
cia: El Secretario-Administrador In-
terino, Fernando de Arróspide. —
V.° B.° . EI Gobernador Civil Interino
Presidente, Aurelió Villalón.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y. Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Núm. 3.397
Precio para la harina de Arroz
Por la Comisaría General de Abas-

tecimientos y Transportes han sido
fijcidcs los precios que regirán en
toda España para la harina de arroz
envasada con destino al Plan de
Alimentación infantil, los cuales son
los siguientes:'

Pesetas
Kg. 

Precio a mayorista (peso neto
s/v, o bordo cabecera de
Zona incluído lodos los
gastos 	  6'50 -

Precio de mayor a detall. 	 710
Precio de venta al p úblico 	  7140

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 13 de Septiembre de
1948.— El Gobernador Civil Presi-
dente, Alfenso Orti.
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Núm. 3.343
rovincial de Beneficencia
lo p or esta Junta Provincial
licencia expediente de i nves-
dibienes perteneciente
ición iFl ospital de Sta María
a. t . que fue i nstitufda en Al-roe ruega a cuantas perso-iranconocimiento de la exis-

S
alRuno de estos bienes o deäta datos o ante centes• qu eMeel facilitar las averiguaciones

11

I:?a181
'Propósito se realiKan porC`IrPeirde lön, se sirvan comu-2.1sin per

dida de tiempo en sus
"adeSeeretaria, sitas en la 

Cel -
(ris:

SO XIII, número 18 .(antiguoior.
hDut1 2‘ de Agosto de 1948. —,:Ellinta Prov incial de Beneficen-
ectelario.Administrador In-21.1bando de Arráspide. —

Núm. 3.345

Junta provincial de Beneficencia
Incoado por esta Junta Provincial\

de Beneficencia expediente . de in-
vestigación de bienes pertenecien-
tes a la Fundación 'Bartolome Gari-
jo•, que fue inslituída en Villafranca,
se ruega a cuantas persänds tuvieran
conocimiento de la existencia de al-
gunos de estos bienes o de cuales-
qdera dalos o. antecedentes que pu-
dieran facilitar las averiguaciones
que a tal p ropósito se realizan por
esta Corporación, se sirvan comuni-
carlo sin p érdida de tiempo en sus
oficinas de 'Secretaría, sitas O. n la ca-
lle Alfonso XIII, número 18 (antiguo
Gobierno Civil). •

Cordoba 23 de Agosto de 1948. —
Por la Junta Provincial de Beneficen-
cia: El Secretario-Administrador In-
terino, Fernando de Arróspide.
V.° 13.°: El Gobernador Civil Interino
Presidente, Aurelio Villalón.

Núm. 3,347 •

Junta Provincial de Beneficencia
Incoado por esta Junta Provincial

de Beneficencia ex p ediente de inves-
tigación de bienes p ertenecientes a la
'Fundación 'Mateo García Cama-
cho . , que t lié instituida 1en Carea:-
bueyi, se ruega a cuantas personas
tuviiran conocimiento de la existen-
cia de algunos de estos' bienes . o de
cualesquiera datos o antecedentes
que pudieran facilitar las averigua-
ciones que a tal p ropósito se realizan
por esta Corporación, se sirvan co-
municarlo sin pérdida de tiempo en.
sus oficinas de Secretaría, sitas en la
calle Alfonso XIII, núm. 18 (antiguo
Gobierno Civil).

Córdoba 31 de Agosto -de 1948.
Por la Junte,Provincial de Benefi-

cencia: El Secretario-Administrador
Interino, Fernando', de Arróspide. —
V.° B.°: El Gobernador Civil interino

Presidente, Aurelio Villalón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Milillffilloillaff !apilada Proviocial

\ Núm. 3.364
Dirección General de Sanidad

Rectificación a la convocatoria pa-
ra cubrir plazas de PractiCantes "de
Asistencia Pública Domiciliaria. —
(B. O. del.Estadö de 6 de Septiem-
bre).

Examinadas la s reclamaciones
formuladas contra el anuncio de
plazas de Practicantes de Asistencia
Pública Domiciliaría comprendidas
en la convocatoria de oposición; de'
fecha I9-de Mayo último, publicada
en el .goletín Oficial del Estado. de
7 de Junio siguiente.

Esta Dirección General ha- tenido
a bien disponer. 	 •

1. 0 Queda rectificado el anunció
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de las plazas que a continuación se
indican, incluidas en la convocatoria
de oposición de fecha 7 de junio del
corriente año, en la forma que se

expresa:

PLAZAS DE PRIMERK CATEGORÍA

Canitlejaj (Ma drid ) se incluye en

la relación como primera categoría

y es de segunda.
zesa. .

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORÍA

Fuensanta (Albacete) se incluye
como de segunda y es de cuarta,

Almodóvar (Huesca). es de terce-

ra categoría.
Totana (Murcia), las dos plazas

que - se anuncian se refieren: una a
Totana (Aledo), distrito .Totana . , y

la otra To tan a- Aled o , distrito

.Aledo..
Mondariz (Pontevedra), debe de-

cir: Mondariz-Balneario (Ponteve-

dra)
Galdamas (Viscaya), se auncian

dos plazas; ho existienlo en el cita-

dó . Ayuntamiento más que una j)laza
vacante, quedando por tanto anula-
do el anuncio de la segunda.

PL&ZAS DE TERCERA CATEGORÍA

Pozuelo del Rey (Madrid), se pu-
blica como de tercera categoría y es
de cuarta. 	 •

Torrelaguna y agregados (Madrid),
figura como de tercera categoría y
es de segunda categoría.

PLAZAS DE CUARTA CATEGORÍA •

Castellár del Vallés (Barcelona),

figura incluida en relación de plazas

de cuarta categoría y es de tercera.
Santa Colcha de Gramanet (Barce-

' lona), figura como de cuarta catego-

ría y es de tercera.

PLAZAS DB QUINTA CATEGORÍA

Astorga (León), debe decir: Nos-

pila! de Orbigo (León).
2.° Queda anulado el anuncio de

las siguientes,plaza

PLAZAS DE PRIMERA CATEGORÍA

Azuaga (Badajoz).
El Ferrol del caudillo (La Coruña),

dos plazas.
Palafrugell (Gerona).
Gaucín (Málaga).
Jaén (capital).

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORIA

Villarrobledo (Albacete)
Moya y agregados (Cuenca)
Corral de Almaguer (Toledo)

Tabernes de Valdigna (Valencia)
Zaragoza (barrio de Montemolín-

Carteija).
PLAZAS DE TERCERA CATEGORIA

Paderme (La Coruña).
Rosas (Gerona).
Almargen (Málaga).
Brafim y agregado (Tarragona)
Abadiano y agregados (Vizcaya).

ii

..n•••n•• n•nn••nnn••
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PLAZAS DE CUARTA CATEGORIA

Fuenteheridos (Huelva),
Grisén y agregado (Zaragoza).
3.° Quedan incorporadas a la

convocatoria de que se trata, para
su provisión, en propiedad, median-
te oposición, las siguientes:

PLAZAS DE PRIMERA CATEGORIA

Albacete, distrito ' Pozo Cañada.

Cuevas del Almanzora (Almeria).

Talavera de la Reina (Toledo).

PLAZAS DE SEGUNDA CATEGORIA

Chiriviel (Almeria).
Molácar (Almeria).
Nijar (Almeria).
Padules y agregados (Almeria)

Piedrabuena (Ciudad Real).
El Espinar (Segovia).
Alcañiz (Teruel).
Fuensalida (Toledo)
Quintanar de la Orden (Toledo).

Algemesi (Valencia).
San Bartolome de Lanzarote (Las

Palmas).
PLAZAS DE TERCERA CATEGORÍA

Fuencaliente (Ciudad Real).
. San Lorenzo de la Paulina
(Cuenca).

igries y agregados (Huesca).
Noves (Toledo).
Pollos (Valladolid) 	 •
S. Bartolome Tirajana y Tias (Las

Palmas).
PLAZAS DE CUARTA CATEGORÍA

Villanueva de Cameros y agrega-
dos (Logroño)

Alar del Rey y agregados (Palen-
cia).

PLAZAS DE QUINTA CATEGORÍA

Viniegra de Abajo (Logroño).
4. 0 Los Tribunales de oposición,

una vez designados por las Jefaturas
de Sanidad respectivas, serán pu-
blicados..en el BULETIN OFICIAL
de la provincia.

La fecha de comienzo de los ejer;

cicios tendrá lugar en todas las ca-
pitales de provincia, así como en
Calla y Melilla, el día 20 de Septiem-

bre próximo, seaalando cada Tribu-

nal el local y hora que estime conve.

niente, a cuyo efecto publicará la
convocatoria correspondien te en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia

con tiempo suficiente, y asimismo en

el tablón de anuncios de la propia Je-
fatura de Sanidad, así como la rela-

Jefatura Provincial de Sanidad de Córdoba

AVISO
En cumplimiento de lo dispuesto

en la anterior orden de la Dirección
General de Sanidad, y habiendo
do convenientemente publicada en

este BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia, la relación de opositores ad-
mitidos, a quienes, por otra parte,
no les falta que completar documen-

Iación alguna, se previene que los

A>	

nación, trasladando otodenliastaiarni4
ra Nacional del Si nticato Nieirna,
del Olivo, agradeciendo la d j

n:i
atec

tenida hacia dicha Jefatu su d" -5", s'il t'IR."
dola miembro del Comité ap kt •
de la Junta, y ofreciendoraeln::::
Rquege uslaodmoertedeaAacperitoebs paraacióne•cuinenado

acuerdo 	

mn,:h.zi
exposición p royectada, e indica de

vención de 25.000 pesa bas . 	--

.. aoritou,

Idem. de carta del llmo 

Sr,ciaidaenila_ i oderomn. dacieóln.poeta. I 

C:n

Ou. 

i.

bls
po de Jaén, participando

i.

don Juan
de este AaydugnrtadmdntIondbli

e 	
cr'4

riéndose al homenaj e que su lisoeneraidiz

Baleares, agradeciendo 	

»

prepara la Corporac'iaie

n

pal
Idem. Idem. del Excmo.

de aquel pueblo. () e 

.i

l in teresdl.

, n
or 	

:

mostrado por la Alcaldía v C°
ción 	

la d

con motivo de 

i zo. 8 r . dol
Carlos Asencio, Cap C

operacióqui,
rúrgica practicada a su—esposarNra.. 

ldem. de oficio del Gobierne Civil,
autorizando que circulen enlsoisa pdria:

de restricción los coches
  

d
ee

vincia, para trasladarse a esta Cie
dad con motivo de las Fiestas del

Coronación.
Idema de carta del Banco de Crib

to Local de España anunciando ete•

vio de canead a cuenta de la Opera
ción de Teiorería concertada.

Aprobar lo hecho por la Alaaldiay
Comisión Permanente sobre intee

sición de recurso contra la resoludói

de la Superioridad, por Id que tija il
Cupo definitivo de compensacienqa

covesponde a este Ayuntamiento

MES DE ABRIL 	
el año 1946.

Prestar aprobación a una Nadó!
Sesión ordinaria del día 20 	 de la Alcaldía sobre adhesión dil

No tuvo efecto por falta e asisten- Ayuntamiento en nombre de laC1

cia de número suficiente de señores

Gestores. 	

dad a la universal camparia Asuncie

nsta y varios extremos más retal!

	Sesión ordinaria-sup letoria del día 22	
i 

a la Entronizació n de la Virgen*

Abierta bajo la Presidencia del se- Araceli, Patrona de la Ciudad, d

	ñor Alcalde don José de Mora Escu- 	

e

Casas Consistoriales y nombrar

dero y se adoptaron los siguientes 
Ci

acuerdos: ' 

calde Honorario perpetuo de la:.

dad al Excmo. Sr. Don Francio

Franco Bahamonde, Jefe del Es11

acta de la sesión anterior,
Prestar aprobación al borrador del

comunicaciones oficiales habidas de 

yGeneralísimo de los Ejércitos

	Enterarse de las disposiciones y 	

e

	la Superioridad que interesan á la 	

cionales, así como la creació n dem 	 :

Corporación. Medalla de 

la Ciudad, concediaN

la primera a Nuesto Caudillo , en

categoría de Oro.

,

osdliezladroesaul

	

Idem, de - comunica do del Ilustrísi- 	
Q

ö

don 01

rno Sr. Obispo de Córdoba, partici- obteuneiddoarenenelteNriaadj e rea

tivo
lid del3uw

, 01 ,

	Civil de S. E. el Jefe del Estado, par- 	 conste en acta la gran

ticipando que Nuestro Invicto Caudi- tora hacia el Excmo Sr.

miento, aprobando los g 

AYO

denciar
	pando las altas Autoridades de la 	 drid por la Alcaldía-Presi 	 .

	Iglesia que han de asistir a los 'actos 	 resolver varios asuntos 
relacionald

I

	de la Coronación de Nuestra Patro- 	 con la Coronación de la Virgen

	

na y otros datos meas relacionados 	 otrós de interés para este

astcis O

.•

con ello. 	 ' coto 0

ldem. lene del Sr. Jefe de la Casa nados con tal mo 

	II° se ha servido aceptar la Presiden- 	 López Tienda, Gobernado

cia de Honor de la Junta de la Coro- 	 Badajoz, por la COldbOrdC1 (1.,:,'

	do otro de la Dirección General de la 	 resolver el asunto lcisoiellex:ince:.:.

	

Guardia     C i v i 1 , denegando       p e ti ci ó n 	 Ayuntamien toDeiarsaoc°biarrAcelf0incidelinel eliputearcaPpibal;e:riei51.:'dz

Quedar igualmente enterados de 

psereesstatedorenación de Nuestra Patrona.

	

oficio del Gobierno Civil, trasladan- 	
sb

sobre el
n

misos a los hijos de este Pueblo que 	 cpiuntlaacidóeriP:rroovinacriaalq. e ,_ celebroformulada para que se otorguen per-

ronación. 	

Que con moti.7:Inecelor:rioasne,,j6;:t:
prestan sus servicios en aqUél Cuer-

Idem. Idem. de oficio de la Secre- dNdeeanclaiuosnnaFaslieevsstädcicsrdel:sr:Cilidadd:1:0
po para asistir a las Fiestas de la Co-

taría General de la Junta de la Coro- 	 Centros de Erfseflanza,

ción de opositores admitidos a exa-

men indicando el estado de la docu-
mentación de los que la tengan

incompleta, dándoles un plazo para

completarla.
Las cantidades 'ingresadas en. ca-

da Jefatura, en concepto de derechos

de oposición, serán distribuidas te-

niendo en cuenta los prece p tos con-

tenidos en el artículo 12 del Real

Decreto-Le y de 6 de Mayo de 1924.

Una vez terminados los'ejercicios,

cada Tribunal remitirá a esta Direc-
ción -General relación nominal de
todos los opositores aprobados con

lä edificación obtenida por cada uno

de'ellos, siguiendo el orden de esta

calificació n , acompañando los t ex-
pedientes respectivos a los efettos

de su aprobación.
Madrid 5 de Agosto de 1948. — El

Director general, José A. Palanca.
,memme

Ejercicios de Oposición darán co-
mienzo en la fecha de 20 de Sep-
tiembre establecida, a :cuyo efecto
se convoca a los señores aspirantes

para que se personen provistos de

pluma stilográfica y la documenta-
ción que se previno su debido
tiempo, en el local "oficial de la ES-
CUELA DE PERITOS INDUSTRIA-

LES DE CORDOI1A, sita en calle

Carbonell y Morant, número 1 de

esta Ciudad, a las SEIS DE LA

TARDE. Se previene, asimismo, que

los señores que por cualquier causa

no comparecier en en el día, lugar y

hora señalados se entenderá que
renuncian a todos sus derechos en
esta oposición.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y de los intere-
sados, si bien a estos se les comu-

nica, con esta fecha, particularmente
y por oficio circular.

Córdoba 10 de septiembre de

1948. — El Jefe Provincial de Sanidad,
César Sebastián.

LUCENA
Núm. 3.202

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento durante el segundo tri-
mestre del año en curso, que forma

el Secretario que suscribe, en cum-

plimiento d lo dispuesto sobre esta

materia en. la Vigente Ley Muni-

cipal.

Ayuntamientos

dias

!OCIO`

y j'id

erallootsi
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- de abril al 5 de mayo, ambos

inclusive''Declarar Fiesta Oficial Local, para

iodos los efectos, civiles, mercantiles

vjudiciales los días 1 y 5 del mes de

' yo va que el 2 es domingo, con
di,
011 1 ,0 de la celebración durante

05 de las Fiestas de la Coronación •

. MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 20

Abierta bajo la Presidencia del se-

o. Alcalde don José de Mora Escu-

dero, y se adoptaro n los siguientes

guerdos:
brobar el borrador del acta de la

sesión anterior.,.
Enterarse de las dispoSiciones y

comunicaciones oficiales habidas .de

le Superiorida d .

ldeni. de Carta del «Coro Easo»

d2 SU Sebastián, agradeciendo las
atenciones tenidas para con el mismo

Chante 
su estancia en esta Ciudad,

:on motivo de tas Fiestas de la Co-

ronación,
Que pasen a la Intervención de fon-

dos para su cumplimiento, varios ofi-
cios de la Administración de Propie-
dades y Contribución Territorial,
exceptuando de tributar por dicha-
Contribució n , a varias fincas urba-
nas propias del Ayuntamiento de esta
Ciudad. 	 •
Que se pasen a la Sección de Obras

¡Comisión de Obras Públicas, co-
pias de la Circular del Gobierno Ci-
vil,inserta en el BOLETIN OFICIAL
deesta provincia del 17 de mayo, so-
bra conservación del trazado y aspec-
túnico de las poblaciones en proyec-
to de obras urbanas; con el fin de
se tenga en cuenta, en el momento
oportuno.
Quedar enterados de diversas co-

¡alineaciones recibidas de distintas
Autoridades, relacionadas con las
Fi2S18S da la Coronación de Nuestra
Patrona, que tuvieron Jugar'en el pa-
sado mes de mayo.
Hacer constar en acta un expresivo

voto de satisfacción de la Alcaldia
Presidencia para todos los señores
Gestores por la ayuda y colaboración
quele han prestado en le organiza-
ción de los actos celebrados en la
Pasada Coronación de la Virgen, ha-
inclo resaltar su agradecimiento
hacia el Teniente de Alcalde Sr. Al-
varez de Sotomayor Antrás por la
colaboración prestada cerca de los
Organismos Provinciales de Propa-
?anda,
Beitl

ocl
edQuedarr enterados de cartas del

Crecido Local de España,sob

ci

re transferencia a este Ayunta-
aliento de 	

.

cantidad a cuenta de
laOperación de Tesorería que lene-II concertada con dicha Entidad,
Iscatboc°P111:ri ade s l as gestiones llevadas a

Alcaldía 	que
aPnleban, para

que el 	 _ 	 ver el medio de
uouneo amplie la cantidad con

	

c 	 -

	

/ 1)7_ ,ar 	 rne prometió.
„25, 10, aprobación al extracto de
"tu adoptados por el Pleno de

AYuntam•Étirir,

	

	 lento durante el primer
de 1948

ve 24uidarioe tu ilente se formularon va-
(..enplij ues q ue fueron atendidos

Antes7 p te Por la Presidencia.
levantar la sesión, a oro-

.,

puesta del Gestor Sr. Mora Romero,
se acuerda hacer constar en acta la
complacencia del Ay'untamiento Ple-
no por el feliz éxito oblenido en las

-pasadas Fiestas de la Coronación.
MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 21

Abierta bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don José de Mora Escu-
dero, y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Prestar aprobación al borrador del
acta de la sesión anterior.

Enterarse de las, disposiciones y
comunicaciones oficiales habidas de
la Superioridad.

Idem de cartas de su Eminencia
Reverendísima el Excmo.-4-señor
Doctor Pedro Segura, Cardenal Ar-
zobispo de Sevilla, agradeciendo las
atenciones que se tuvieron con él du-
rante su breve estancia en esta ciu-
dad, con motivo de la Coronación de

' Nuestra Patrona.
Idem ldem de don José,M a . Calvo,

Ayudante de Campo del General
Gobernador Militar de Sevilla, en
análogo sentido a la anterior.

Idem ldem de don Rafael Ber-
nier Soldevilla,-Profesor de la Escue-
la de Artes y Oficios Artísticos de
Córdoba, pidiendo yarios datos que
le son precisos para la confección de
los pergaminos que se le tienen en-
cargados por este Ayuntamiento,
facultändose a la Alcaldía-Presiden-
cia para que resuelva y ultime este
asunto como mejor estime.

Quedar igualmente enterados de
oficio del Servicio Central de Pósi-
tos, interesando que por este Ayun-
tamiento 'se ingrese la cantidad que
tiene ofrecida para el crecimiento del
Capital de este Pósito, resolviéndose
comunicar a dicho organismo, no es
posible actualmente hacer dicho in-
greso Vol. la situación precaria de la
Caja Municipal, ofreciendo que cuan-
do 16 permitan las . disponibilidades
ecónórnicas de este Ayuntamiento
se dará cumplimiento al acuerdo
adoptado sobre este asunto.

Después se dió cuenta y enterose
la Corporación de comunicación de
la Mancomunidad Sanitaria de esta
provincia, interesando que por este
Ayuntamiento se .ingrese en la misma
los haberes y demás emolumentos
de su personal Sanitario, resolvién-
dose hacer saber a dicho Organismo"
lo smotivos por los cuales se ha veni-
do abonando directamente dichos
haberes, y ofreciendo cumplir desde
ahora lo interesado por la Manco-
munidad sobre este asunto.

Ratificar y hacer suya la resoluc.en
adoptada por la Comisión Permaneli-
te 'al recibirse oficio de la Delegación
de Hacienda, aprobando el presu-
puesto municipal ordinario para el
año en curso, o sea, que por la inter-
vención se subsanasen los errores
observados en dicho documento
económico.

A la vista de oficio del señor Mé-
dico Director di la Obra Sindical.
18 de Julio en Córdoba, solicitando
ayuda de este Ayuntamiento para
llevar a efecto la organización en es-
ta ciudad de consultorios dotados
del material ymobiliarios clínicos más

útil ,ry moderno para ser atendidos
sus productores, se resuelve intere-
sar de dicho señor Director informe
acerca de las condiciones y cantida--
des en que consista la ayuda deman-
dada, para en su vista resolver lo que
se estime, sobre el asunto planteado,
que se estima muy beneficioso para
esta ciudad, especialmente para su
clase modesta.

Que pase a intervención para su
cumplimiento, el BOLETIN OFICIAL
de esta proviucia, número 156, del
9 de Junio en el que aparece circular
de la Diputación Provincial, señalan-
do las cuotas a satisfacer por los
Ayuntamientos a dicho Organitmo,
entre los que se encuentra este de
Lucena.

Aprobar las gestiones realizadas
por la Alcaldía-Presidencia para ad-
quirir un automóvil pequeño para el
servicio de la Alcaldía y Ayunta-
miento, facultándola para que las
continúe, y una vez ultimadas dé
cuenta a la Corporación para resol-
ver definitivamente sobre la adquisi-
ción del vehículo expresado

Conceder la jubilación en su cars
go, por imposibilidad física al Inter-
ventor de fondos municipales de este
Ayuntämiento don Juan Espejo Cam-
paña, y que .cese a partir de dicho
acuerdo, a p rocediéndose por la De-
pendenciaerespectiva a la ultimación
del expediente tramitado sobre este
asunto, a fin de que en la próxima
sesión se resuelva sobre la fijación
de haberes pasivos que deba perci-
bir dicho Funcionario, quedando de-

' clarada la vacante, y acordándose
designar a don Antonio Algar Ro-
dríguez, oficial de Intervención para
que provisionalmente se haga cargo
de las funciones de Intervent6A

Aceptar la renuncia presentada por
el Agente Ejecutivo Autónomo de es-
te Ayuntamiento don Juan Moreno
Galzusta y -designar a los Funciona -
ric1S seriores Pineda Guardeño y Al-

. gar Rodríguez, para que hagan la
liquidación de los cargos que tuvie-
se en su poder el Agente que cesa,
y en su vista se resolverá sobre la
devolución de la fianza constituida
por el interesado.

Que este Ayuntamiento emita el
informe que se le tiene interesado
por la Jefatura de Obras Públicas,
para propuesta de obras e n . carrete-
ras y caminos que pasan por esta
ciudad, de conformidad con 16 dic-
taminado por el Perito Aparejador
municipal y Comisión de Obras.

Después se formularon varios rue-
gos que fueron atendidos por la Pre-
sidencia.

Lucena 10 de Agosto de 1948.—
Año de la Corónación de Nuestra
Patrona la Virgen de Araceli. —El
Secreiario, Firma ilegible.

* *

El infrascrito Secretario del Exce-
léntísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por el Pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día
20 del actual, acordándose que una

copia se exponga al público en el
Tablón de Anuncios de este Ayunta
miento y otra se remita al Gobierno
Civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma en cumplimiento a lo preveni-
do sobre la materia,

Y para que consta y surta sus efec-
tos procedentes, extiendo la presen-
te que visa el señor Alcalde-en Luce-
na (Córdoba) a 27 de Agosto de
1948. -- Año de la ¡Coronación de
Nuestra Patrona la Virgen de Ara-
celi.- -El Secretario, Fima ilegible.—
V.° B.': El Alcalde, José Jiménez.

FUENTE . PALMERA

Núm. 3.350

El Alcalde de esta villa, hace "saber:
Que formada la lista cobratoria

de la contribución Urbana de este
término municipal para el próximo
año de 1949, queda la misma ex-
puesta al público en la Secrelar(a de
este Ayuntamiento Por p lazo de
ocho días hábiles, a fin de que- pue-
da ser examinada por los contribu-
yentes interesados, y formularse las
reclamaciones que se crean perti-
nentes.

Fuente Palmera 8 de Septiembre
de 1948. - El Alcalde, Francisco Re-
yes.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.351

El Alcalde de esta, ciudad de Aguilar
de la Frontera, hace saber:
Que el Ayuntaraiento de mi Presi-

dencia en sesión celebrada el día
20 del pasado mes de Agosto acor-
dó por unanimidad sacar a subasta
pública el suministro de energía eléc-
trica para el servicio de alumbrado
público y dependencias Municipales"
de esta ciudad.

Lo que se publica en este periodi-
co oficial en armonía a cuanto:deter-
mina el artículo 26 dele Reglamento
para la Contratación Municipal de 2
de Julio dè 1924, fijando el plazo de
diez días para oír recramaciones
contra el mismo, y que transcurrido
este plazo y resuellas las reclamacio-
nes si lasibubiere, sea anunciada la
referidasubasta con las formalidades
que establece el artículo 122 de la
vigente Ley Municipal.

Aguilar de la Frontera a 9 de Sep-
tiembre de 1948. Eloy Lucena.

SANTAELLA

Núm. 3.353

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento y de la Junta Pericial de
Santaella, hace saler.
Que confeccionados los docu-

mentos cobratorio g de la riqueza
Urbana de este término municipal
para el ejercicio de 1949, quedan
expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por el pla-
zo de ocho días hábiles, con el fin
de que Puedan ser examinados por
los interesados y presenten las re-
clamaelones que estimen pertinentes.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Santaella a 7 de Septiembre de
1948. - M. Ale.
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4 BOLETIN OFICIAL

e.

Núm. 3.313

Don Vicente Merino Muro, Licencia-
do en Derecho, juez Comarcal ex-
cedente y Secretario del Juzgado
Municipal número uno de esta
capital.
Doy fe:. Que en el expediente.

núm. 316, de 1948, por escandalos,
con fecha 28 deAgosto de 1948, ha
recaído ' sentencia cuya parte dispo-

.sitiva dice así:
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a José Castro Serrano, cómo
responsable de una falta-de escán-
dalo, a la pena de diez pesetas de
multa, que hará efectivas en papel
de pagos al Estado, y al pago de
costas, y caso de insolvencia diez
días de arresto menor subsidiario;
debiendo absolver y absuelvo a Fer-
nando Navarro Aumente y Josefa
Pérez Valverde. Y encontrándose
en ignorado paradero el condenado
y la Josefa Pérez, notifíquesele la
presente por medio de edicto en el
BOLETIN OFICIAL dé la provin-
cia.- Así' por esta mi sentecia, lo
pronuncio marsido y firmo. Leonardo
Colinet. - Fue publicada en el día de
Su fecha. - V. Merino.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a José Castro Serrano y
Josefa Pérez Valverde, actualmente
en ignorado paradero, e inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia de Córdoba, expido el pre-
sente con el V.' B.° del Sr. Jnez
Municipal, en Córdoba a 28 de
Agosto de 1948. - V. Merino. - Visto
Bueno: El juez Municipal, J. Rubio.

- Núm. 5.305

Don Vicente Merino Muro, Licen-
ciado en Derecho y Juez Comarcal
excedente y Secretario del juzga-
do Municipal número uno de esta
Capital.
Doy 1,fe: Que en el expediente

número 1.112 de 1947, por estafa,
con fecha 31 de Agosto de 1948, ha
recaído sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice asi:

Fallo; Que debo de condenar y
condeno 'al denunciado Manuel Ló-
pez Ortiz, como responsable de una
falta 'de estafa, a la pena de diez
días de arresto menor y al pago de
östas de este juicio. Y encontrán-

dose el denunciado en ignorado pa-
radero, notifíquesele la presente por
medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia. Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. - Miguel Camacho. Ru-
bricado. Fue publicada en el día de
su fecha. - V. Merino.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Manuel López Ortiz, ac-
tualmente en ignorado paradero", e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia de Córdoba, expi-
do el presente con el V.° B.° del Sr.
Juez Municipal en Córdoba a 31 de
Agosto de 1948.- Vicente Merino.

V.° B.': El juez Municipal M. Ca-
macho.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.319
Don . Pedro Escribano Serrano, Juez

de Primera Instancia -del partido.
Po; virtud del presente, ruego en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía judicial, procedan
a le busca y rescate de los efectos
que después se dirán sustraídos de
la finca 4 Alta• de este término, pro-
piedad del vecino de Puente Genil

eefón Carlos Peina, sustraídos el día
tres del actual, los que • caso de ser
habidos serán puestos a disposición
de este Juzgado s con sus poseedores
ilegítimos si no acreditan su legal
adquisición, pues asi lo-tengo acor-
dado ea el sumario que instruyo con
el número 187 del corriente año por
robo.

Un pantalón de lana color marrón,
una blusa y pantalón de algodón
color grís, un gersey de algodón co-
lor grana y marrón, una camisa d e
caballero con listas verdes enarcada
con las iniciales J. M., un cobertor
de lana blatico de cama . de matrimo-
-nio, una colcha de seda color grana,
dos manteles blancos, un par de
botas de boscalf color guinda del
nútnero 40 enterizas, y unas setenta
y cin'co p esetas en billetes de veinti-
cinco pesetas.

-Dado en Aguilar de la Frontera a
7 de Septiembre de 1948. - P. Escri-
bano.—E1 Secretario, Manuel Rueda.

Por la
encargo

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.311
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de InstruccfÓn de este partido.
En virind del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de 198 pe-
setas en billetes de Banco que fue-
ron sustraídas a la vecina de Puente
Genil Mercedes Cobos Rivas, de su
domicilio, calle General Mola, núme-
ro 2, las que en caso de ser habidas
serán puestas a disposición de este
Juzgado juntamente con sus ,posee-
dores [legítimos, pues así lo tengo
acordado en el sumario que con el
número 186, del corriente año instru-
yo por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
4 de Septiembre de 1948. - P Escri-
bano.- El Secretario, Manuel Rue-
da.

Núm. 3.315
Manuel Moreno García, hijo de

José y de Francisca, natural de Pue-
blonuevo, de estado casado, profe-
sión jornalero, de 32 años, domicilia-
do últimamenteúltimamente .en Córdoba, proce-
sado por hurto en la causa número
33 de 1946, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba 7 de Septiembre de 1948.
- El Secretario P. S., Juan de Sosa.
- V.° B.': El Juez de Instrucción, La
Riva.

Núm. 3.352
presente, requiero, ruego y
a todas las autoridades y

S e.ñ a s

• FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.314

Don Jorge Rodríguez Pérez, Juez de
Instrucc i ón accidental .de Fuente
Obejuna y su partido.
Por" el presente edicto se saca a

pública y primera subasta, la finca
cuya descripción es laSiguiente:

Urbana: Casa habitación situada en
Villanueva del Rey, en su calle Bena-
vente, número 27 de gobierno, don
una superficie de 45 metros cuadra '-
dos y linda por su derecha entrando
con la número 29, propia de Antonio
flltrómez González, izquierdat‘con la
número 25 de José González-Palo-
mo Y Por el fondo con el solar nú•
mero 20 de la citada calle, propia de
José Viso, Palacios, hoy herederos
de Juan ,fernández Gómez. No apa-
rece inscrita en el Registro de la Pro-
piedad y- está catastrada a . nombre
del procesado Manuel Infantes Már-
quez,. al que se le embargó para
garantir responsabilidades civiles,
habiendo sido justipreciada por peri-
tos en la -suma de 300 pesetas.

• No se admitirán posturas que no
cub-ran ,las dos terceras partes del

Núm. 3.518

José Vergara López, de 24 años
de edad, soltero, hijo de José y de
Josefa, natural de Córdoba, vecino
de Málaga, domiciliado en calle A,
Pareja númere 25, de profesión ven-
dedor, con instrucción y anteceden-
tes penales.

Valero Sánchez Muñiz, dé 46 años
de edad, de estado soltei.o, hijo de
Velero y Salvadora, vecino de Al-
geciras, domiciliado .en Plantón nú-
mero 1, con instrucción y sin antece-
dentes penales, comparecerán ante
este Juzgado en plazo de diez días a
constituirse en prisión por causa
núm. 245, de 1946, apercibiéndoles
que de no comparecer serán decla-
dos rebeldes.

Asimism ó ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y prisión de dichos procesados, los
que caso de ser habidos serán pues-
tos en el arresto municipal a disposi-
ción de la Ilma. AudienCia Pro‘fin-
cial de Córdoba, comunicándolo a
este Juzgado.

Dado en -Aguilar de la Frontera a
7 de Septiembre de 1948.- Pedro
Escribano. - El Secretario, .,,Manuel
Rueda.

agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Francisco Castro - Pino, de 39
años de edad, de estado casado, ve-
cino que fue de Aguilar de la Fronte-
ra, natural de id., cuyo actual para-
dero se ignora, para que cumpla cin-
co días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas número
560 de 1948 por hurto; poniéndolo,
caso de ser habido, a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
pone el presente en Aguilar de la
Frontera a 31 de Agosto de 1948. -
El Juez Comarcal, Firma ilegible. -
El Secretario, Firma ilegible.
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y sin cuyo requisito no sindraitig

con la cualidad de ceder.
Para el acto de la sub

dos y que el remate no(

enla Sala Audiencia-de e!
hora de las once, la cual I
ñata el día 5 de Octubre

te juzgz,:,

sito en calle Generalísimo F rene-
númerò 1.

:,una d4,iz
.seDp atiedomberen dFeu el n9t4e8.0- blee ri ge 20dri,

guez. - El Secretario, P. ht , Firmo
ilegible.

CASTRO DEL R10

Núm. 5.348.

Don José María Alvarez T

ruego

errón,:euent.
de Instrucción de este partido.,
En virtud del presente,

cargo a todas las autoridades de le
Nación, practiquen gestiones pare
busca y rescate de las aves quedes.
pués se reseñan sustraídas en la f.
ca Madremiguel de este termino,so,
bre las dos horas del día seisde los
corrientes, propiedad de Estehea
Rivas Galindo -, poniendolas a mi dis.
posición caso de ser habidas con el
autor o autores del hecho y persone
o personas en cuyo poder se encuen.
tren si no acreditan su legitima adqui.
sición; así lo tengo acordado, en el
sumario que instruyo con el número
37 del corriede año.

Dado en Castro del Pío e 8de
Septiembre de 1948. — JOSe

rez. - El Secretario Licenciado,1.P.
badán.

Re-seña
Siete pavos, dos con plumaje N,

gro y los restantes ruano, de unos
seis kilogramos de peso; cinco paras
.una negra y cuatro manas de bflOS

tres kilos y' unas diez gallinas (12

diefepreesnote.s plumas de unos dos kilos.d 

MONTEMAYOR

Núrt. 3.370
Cédula de citación

Er í virtud de lo acordado por cl

Sr. Juez de Paz de esta villg, en Pro'

videncia dictada con esta .feclia en

expediente de juicio vcrbal de lees
seguido con el número 90 del co'

rriente año por causa de daños en

finca de melones de Agusifn Ming

López, enclavada al pago AttoYode

la Alameda de este tdrmino, citopor

medio del presente que se inserIor2

en el BOLETIN OFICIAL de la r.
vincia a los autores de referido A.

fio, para que comparezcan en cslz

jbuiezngaddoveertnidoesi-qpulaezeondcei diez (III'

1948. -1.31 Secretario, 	 br I Caí.

mona.

temayor 51 de 	 I° d
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que haya lugar.
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